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Compendio de Normas del Seguro Social de Accidentes del
Trabajo y Enfermedades Profesionales

/ LIBRO III. DENUNCIA, CALIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE INCAPACIDADES PERMANENTES / TÍTULO I. Denuncias / A. Denuncia de Accidente de Trabajo y de
Enfermedad Profesional / CAPÍTULO VI.Tramitación de la licencia médica de papel emitida como tipo 5 o 6 / 3. Tramitación de la licencia médica de papel tipo
5 o 6 por el empleador o trabajador independiente

3. Tramitación de la licencia médica de papel tipo 5 o 6 por el3. Tramitación de la licencia médica de papel tipo 5 o 6 por el
empleador o trabajador independienteempleador o trabajador independiente

El empleador o trabajador independiente deberá completar los datos requeridos en la licencia médica en formulario de papel
tipo 5 o 6 y presentarla ante el organismo administrador al que se encuentre adherido o a liado. Adicionalmente, el empleador
podrá adjuntar la respectiva DIAT o DIEP, según corresponda, en caso que tenga conocimiento de los datos del accidente o
enfermedad que dio origen a la emisión de la licencia médica tipo 5 o 6.

El empleador deberá presentar los antecedentes señalados al organismo administrador dentro de los 3 días hábiles siguientes a
la fecha de recepción de la licencia médica en formulario de papel tipo 5 o 6.

A su vez, el trabajador independiente deberá presentar la licencia dentro de los 2 días hábiles siguientes a la fecha de su
emisión, efectuando la respectiva DIAT o DIEP, según corresponda.

Cuando el organismo administrador reciba una licencia médica tipo 5 o 6, deberá comunicar al trabajador -directamente o a
través de su empleador- a través de un medio veri cable, que debe presentarse en sus dependencias para dar inicio al proceso
de calificación del origen del accidente o enfermedad, según corresponda.


